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CATE';;·"}HU F:lo¡:eSI0NAL T~M

S"UR.lD F.C~fiVD,TIO A:<TJGVEDAD

PF.OU 600.6)) 72.102 312.)29 93,":01>11

ORDf~.\"Z.~ 6)2.980 81.146 )29.150 1.{l!¡~.276

COl""_~DoR 6)2.980 87."96 )29.150 1.049.226

"U;,,\LTEll:;U G):5.6lt8 7.5.196 331.05'1 1.oIo'!.901

¡"Y'JJ.J:.J;T;~ 65l1.6Si 68.5)2 )40.42a 1.06).6I.J.

AU".GLL\.H A::MI:;I::;T ,HIVO 650,822 92..3)2 3J8.427 1,081.,:;81

OFI:;UL 2' O:!;l.;¡:RQ 672.664 7J.768 J"!hTS, 1.096.227

On~I:.L Z! ~Hr;ISTilATIVO- 6GS.56) 1)).258 )%7.10' 1.~49.6J6

anClAL l' O~:'-CRO 701.5)4 102.812 )64.798 J..169.1U

OFICL'.L 1" AD::IYISTRATIVO 680.226 16).5)6 ").nl 1.197.1l110

ENCARGUlO G!l~"O DIS'IR.IBOO. 714.68/¡. 120.,84 )71.6'6 1.206.9olt

~CA.LCADO cnL;PO llo:sTO 11.4.684 U5..or., )71.6;16 ~.2L1.J6.5

E:\C!lRc.<DO S::CClcn DI3TP.Ia. 818.066 7).578 42,.,~ 1.)11.0)8

LNC,\.:7.~>JO SI:ccrOfl RE510 616.066 76.2.0' 425.)~ 1.)2.1.66'

JEFE l! AD::O!l" y ¡;¡o.¡CAil.G.l.DO
921'.445 )5.860 479.151 :1.1136.1<5'GEN::T-..u..

,os>

RESOLUC10N de 7 de junio de 1983, de la Direc·
ción General de Acción Social, por la qu.¡ se con
vocan los premioa INSERSO para 1003.

Ilmos. Srel.: Determinados seotoree de población, por 9US
especiales cara.cteri&ticas, ew::uentoran. dificultades de dlveTSO
orden para su integración social, como es el caso dt 106 mi
nusválidos fisic06, sensoriales y psíquicos. de la tercera edad.
de los drogadictos, alcohólicos, y de otros oolectivos· 9OCial&Sj
estas situaciones aconsejan que, además de las normas que
a. este respecto dicte el Gobierno y de las acciones que lleve
a cabo, se promocione la inv-eetigaci6n orientada hacia la bús
queda de posibles soluciones, contando con la cola.:JOaci6n de
toda· la liOciedad. Por ello se hace necesario que la labor de
divulgación y mentalizaci6c. social sea. permanente, siendo pre
ciso conseguir la atenoión de loe mediOl de Comunicación so
cial y de la sociedad en general para difundir la problemá.tica
en que &e encuentran. estos sectores. Con esta fll.e.lidad. se
considera conveniente reallza.r por el ln&ti-tuto Nacional de Ser
vicios Sociales UNSERSOJ una nueva convocatoria de pre
miQs en distantas áreas, de acuerdo con la experiencia de años
anteriorel. EIt consecuencia, e&t& Dirección ~neral con la
conf~rmidad de la. Secretaría. General para la Seguridad Social.
ha dIspuesto:

Primero.-Convocar 1019 premios IN5ERSO-1983 para las si
guientes especialid:id.ea: Investigación, Arquitectura, Prense, Ra
dio. Televisión, Fotografia.. Cuentos, Novela, AYudaa téCnicas
y Proyectos de mejoLE! de los Servicios Sociales. .

S~gundo.-Estos premioe &e regirán por 1&8 ' asea que se
PUbllca.n como anexo a la pNsente resolución..

Tercero.-Con independenoia de 1901 especialidades enumera
das en el punto primero, la Dirección General podrá conceder.
con car~ter xclusivamente honorífioo. una placa a la Empre
sa o EntIdad que se hava di~tinguido, a. 10 largo de 1003, por su
labor en favor de los colectivas .sociales seftalados.

Cuarto.-Asimismo, la. Dir60ción General poorá otorgar una
p1a.ca al ~edio que mayor difusión haya hecho, ta.nto de la.
convocatorl& como dei acto de' entr-ega de los premios.

. Quinto.-Los gastos producidos por esta convocatoria de pre~
filOS INSER50~1983 se liquidarán a. cargo de Jos créditos con~
tern~l~os en el, presupuesto aprobado para &l ejeroicio de 1983,
SerVIcIo 41. articulo 25, divulgación. .

La que se camunica a VV. n. para su conodmiento y efectos,
Ma4r~d, 7 de junio de 1983.-La Directora r:eneral, Maria

PatrocmlO Las Heras Pinilla.-eonforme: El Secretaria general
para la Seguridad ..Jodal. Luis Careia de Bias.

limos. Sres, Secretario general del Instituto Nacional de Ser
vicios SOCiales, Director del Servicio Social' de MlnusváHdvs
y Director del Servicio Social de la Tercera Edad.

D. FELIPE FERHANDE% SARCIA

D. JULIO HERHAHDEI C~LVO

D. GREGORIO JOE GALLEGO HARQUEZ

D, JUAN MARES MAQUEOA

D, SIlVERIO MUnoz MERINO

D FRANCISCO SANZ AGUIlERA

ANEXO

PremIos lNSERSQ

BASES COMUNES

Primera."""::Será tema obligado, 'en todas y cada una de las
especialidades incluid,aJiI en esta convocatoria, la prevenci.6n 6"

integrac}ó,n social dp loe: colectivos sociales afectados por la
ma.rgl..lJ8cIón.

Segunda.-Los trabajos podrán entregarse personalmenw o
remit~se por correo certificado al INSERSO, calle Agustín de
Foxá, núIftero 31, Madrid~16, indicando en el sobre ",PremiOlJ
1NSERSO.,

Tercera.-los autores que haY&Íl obtenido algún ,premio
INSERSQ con dota.ción económica en la anterior convocatoria no
podrán pre6entMse & aqueHa especialidad. en la. oue fueron
galardonados.

Cuarta.-Quedan exceptuados de la base a.nt~ri.or Jos part1
c1-pantea en los premios de fotogralía.

Quínta.-No podrán presentarse trabajos que hayan ,sido pre-
miados en otros concur5<l6. ,

Sexta -No .~JOdrán concurrir a esta convocatoria el personad
y colaboradoree' del INSER'30,

Séptima.-Los premios serán indivisibles, pudiendo decll\I'ar
se desiertos.

Octava..-..:.J. plazo de admisi6n de· trabajos finalizará el dia
1 de noviembre de 1983.

BASES ESPECIFICAS

lrwesttgación

Primera.-Podrán' partiCipar personas físicas o jurídicas, in
dividua.lmente () en equipo, a excepción de aquellas que durante
la. vig'oncia je esta convocatoria hayan firmado algún concierta
de colaboración con el INSERSO. .

Segunda.-Se concederá. un premio· dotado con 300.000 pese
tas al. m.ejor_ trabaja sobre cualquiera de los siguientes temas:
PoHtica social y servicios sociales,' Los servicios sociales como
instrumento básico· de la poHtica do bienestar social. Recursos
sociales y planificación de servicios. Los servicios sociales en
la legislación. Organización y administración de servicios so
ciales y la iniclativa privada. Autonomia y servicios sociales.
Esta relaCIón no deberá considerarse exhaustiva. teniendo cabi.
d, en ella cualquier trabajo relacionado con el contenido de la
pr-:mera base común.

Tercera,-Del mismo moo.o, los jurados podrán otorgar un
accésit de 100 000 pesetas, cuando se considere que existe un
trabajo merecedor de este premio.

Cuarta.-Los trabajos, que deberán ser inéditos, tendrán una
extensión no inferior a 100 folios. Se enviarán por cuadriplicado,
en tamafio folio. mecanografiados a doble especia por una sola
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:xmra. !:.os trabajos premiados q~edarAn en propiedad del
lNSERSO, que podré. publicarlos sin otra obligación económica
oon los autores que la entrega del citado premio.

Quinta.-Los trabajos no premiados se devolverán a sus au-·
tores.

Arquitectura

Prtmera.-Podrán presentarse todos ios Arquitectos e Inge
nieros, asf como los alumnos que cursen el último año de las
ensefianzas citadaos en Universidades españolas.

,segunda.-Será terna obligado la -realización de un estudio
te6I1co técnico 6obreposibles fioluciones a la eliminación de
barreras arquitectónicas que impidan la accesibilidad y mov1l1·
dad de los minusvé.lidos y damas personas con impedimentos
mot6ricas permanentes o temporales, en establecimientos e ins
talaciones de recreo, esparcimiento y vacaciones.

Te::"cera.-Los trabajos, que deberá.n Ber inéditQS, se presen
tarán por cuadruplidado, mecanografiados a dos espacios por
una sola cara, y extensión libre. Se podrá.n adjuntar los grá
ficos, diseOos y maquetas que se consideren necesarios.

Cuarta.-Se concederá. un premio de 200.000 pesetas que será
tmico e indivisible.

Quinta.-Los derechos tIe edición del trabajo premiado que+
darán en propiedad del INSERSQ, sin otra obligación econó
mica que la entrega del citado premio.

Sexta.-Los trabajos no premiados se devolverán a sus auto
res,. así como todas las maquetas presentadas, incluidas la del
premio ganador. .

Prensa

Primera.-Podrán optar a .este premio los autores de articulas
y reportajes que hayan siSo publicados en cualqu.ier revista o
diario espafioJes de información general, desde el 1 deenare de
1983 al 30 de octubre del mismo afto;

Segunda.-No podrán optar los- tr.abajos aparecidos en publi~

caciones editadas 'Por Asociaciones de Minusválidos, de Tercera
Edad, o de grupos afectados por la marginación, la~ de carácter
médico 'y, en general,-las de infonnación exclusiva sobre el tema
indicado en la base común ,primera.

Tercera.~Deberán presentarse - cuatro ejemplares o fotoco
pias de. cada artículo publicado, especificando datos completos
del concursante, título y fecha. de la publicación. I

Cuarta.-Los artículos ·presentados. podrtm haber sido publi
cados con nombre. seudónimo o sin firma". En estos dos últimos
casos, el Director de la publicación deberá certilicar el nom
bre del autor. Todos ios concursantes podrán participar con el
número de artículos que deseen.

Quinta.-Se concederán tres ,premios: al 100.000 pesetas al
mejor articulo, o serie, sobre el tema. minusválidos. bl 100.000
pesetas al melar artículo, o serie,. sobre el tema tercera edad.
c) 100.000 pesetas al mejor articulo, o serie, sobre marginación
en general. /

Radio

Primera -PodrAn concurrir los programas de radio que, en
forma de serie y sobre la temática expuesta en la base común
primera, hayan sido emitidos por' cualquier emisora espaftola,
entre el 1 de enero de 1983 y el 30 de octubre del mismo afta.

Segunda.~Los interesados deberán presentar .el siguiente ma
terial: al Selección de guiones. no superior a cinco, de la serie

,de programa.s emitidos, pcír triplicado. bl Una sob copia, en
cinta ..cassette_, de los programas presen.tados tal eomo fueron.
emitidos. el Certificado del Director de la emisora en el que
•e acredite el titulo. fecha y hora de emisión y nombre de los
miembros del equipo realizador.

Tercera.-Se concederán los siguientes galardones: al Pre
mio· de 150.000 pesetas al equipo realizador y placa honorfftca
a la correspondiente emisora. b) Accésit de 50.000 pesetas al
equipo realizador y placa honorífica a la correspondiente emi
lora que así lo merezca a juicio de los Jurados.

Cuarta.-En el caso de que los programas a concurso hayan
lido emitidos por diversas emisoras, de igual o di.stinta cadena,
aólo podrán ser presentados a concurso por una sola emisora
a elección del equipo realizador.

Quinta.-EI material no premiado se devolverá a sus autores.

Televisión

Primera.-Podrán presentar.se todos los profesionales de .te
levisión que hubiesen realizado algún programa sobre la pro
blemé.tica de grupos o s~tores afectados por la marginación.

Segunda.-Los programas a concurso deberán haberse emi
tido entre el 1 de enero de 1983 y el 30 de octubre del mismo
lJío o. habiendo sido realizados durante este período. e'star
pendientes de emisión.

Tercera..-Se concederán los siguientes premios: al Premio de
150.000 pesetas al equipo realizador y placa honorífica .. la co
rrespondiente emi~ora. b) Accésit de 50.000 pesetas al. equipo
realizador y placa honO!"ific& .. la correspondiente emisora.

Cuarta.-Se enviaré. una copia de vídeo, cint~ de 3/4 de
pulgada, adjuntando traducción al castellano si hubíese sido rea
lizado en otro idioma, así como escrito del Director de la emi
lOra en el que certifique fecha de emisIón y composición del
equipo realizador.

Quinta.-La emisora ganadora se compromete a ceder al
INSERSQ una copia del programa, autorizando por escrito la
proyección pública del mismo. .

Sexta.-Se t1evolveré. todo el material de los trabajos no
premiados.

Fotograffa

Primera.-Podré.n presentarse todos los fotóirafos residen
tes en España. Las fotografias, que deberán ser inéditas, en
ocIar o blanco y negro, y con títulos. se enviarán a tamaño mi
nimo 18 por 24 centímetros, montadas sobre cartón. dejando un
margen. También podrán presentarse diapositivas en 35 milí
metros.

Segunda.-Los- temas de todas las fotografías a concurso
deberá.n cefUrse al contenido de 11 base común primera.

Tercera.--Se concederán los siguientes premios: al PrBmio de
100.000 pesetas a la mejor fotografia. b) Cuatro accésit d~ 20.000
pesetas cada uno. a- conceder entre el conjunto ~ todas las
fotografias presentadas.

Cuarta.-:eada concursante podré. presentar hasta un máximo
de seis fotografías.

Quinta.-Las fotografías premiadas quedarán en propiedad
del IN5ERSO. Sus autores entregarán el carrespondiene ne·
gativo una vez que les sea, comunidado el !allo del Jurado.

Sexta.-Los concursantes deberán tener previsto que no exis
tan problemas de reproducción de la imagen de las personas que
aparezcan en las fotografías presentadas.

Séptima.-Se devolverán todas las fotografías no premiadas.

Cuentos

Primera.-Podrán concurrir escritores espafto]es e hispano~

Ilmericanos.
Segunda.-Los trabajos, que deberán ser inéditos, tendrAn

una extensión oomprendida entre 6 y 7 folios. Se enviará.n por
cuadruplicado, mecanografiados en folio a doble espacioj sin
firma, acompMados de un sobre en el que se incluirán los
datos completos del autor. En el exterior de este sobre figurará
el título del correspondiente cuento. -

Tercera.-Se concederá un premio único ·de 100.000 pesetas.
Cuarta.-Los -cuentos premiados quedarán en propiedad del

INSERSO, que podrá publicarlos sin otra obligación económica
con los 'autores que la entI"€ga del correspondiente premio.

Quinta.-Se devolverán los originales no premiados.

Novela

Primera.-Podrán concurrir escritores espaftoles o hispano
a.mericanos.

Segunda.-<Deberá. tratarse de una novela sobre un tema
reflejo de la sociedad marginada: Minusválidos, tercera edad,
drogas, alcoholismo, etc.

Tercera.-Los trabajos, que deberán lIer inéditos, tendrAn una
extensión comprendida entre 100 y 150 !oltos. y deberán presen
tarse por triplicado, sin firma, acompaftados de un sobre en el
qua se incluirán los qatos completos del autor.

Cuarta.-Se· concederé. un premio único de 200.000 pesetas.
Quinta.-La novela premiada quedaré. en propiedad. del Ins

tituto Nacional de Servicios Sociales, Y. si pasado un tiempo
máximo de dos afi.os este Organismo no la hubiese publicado,
el original pasará a disposición del autor, :rara que pueda. si
así lo desea., proceder a su publicación, sin más obligación que
la de citar el premio obtenido.

Sexta.-Se devolverán los trabajos no premiados siempre que
el autor los reclame.

Ayudas Ucnicas

Primera.-Podrán concurrir personas físicas o jurídicas, In·
dividualalmente o en equipo, a excepción de aquellas que du
rante la vigencia de esta convocatoria hayan firmado algún
concierto de colaboración con el INSERSO.

Segunda.-Se establece un premio dotado con 100.000 pesetas.
Tercerá.-Los Jurados. valorarán la creación o realización

de ayudas técnicas, en las que destaquen 6U utilidad, creativt·
dad, imaginaCión y finalidad integradora.

Cuarta.-Cuando los trabajos realizados, por su volumen y
complejidad, no puedan ser enviados para su examen por los
jurados. BUS creadores deberán remitir fotografías, croquis e
historial técnico, que permita un estudio. observación e investi-
gación completos. . . .-

Quinta.-Tod06 los trabajos se' devolverán a sus autores.

Proyectos de mejora de los servicies sociales

Primera.-Se premiarAn los proyectOEl o acciones realizados
por los usuarios de los servicios de forma individual, o por
grupos o asociaciones, que impliquen una mejora en los ser
Vicios t1ociales.

Segunda.-Los proyectos deberán. tener una proyección ge~

neral. "1

Tercera.-Se concederán los siguientes premios: al Premio
de 100.000 peesta.s al mejor proyecto o acción realizado de
forma individual. bl Premio de 100.000 pesetas al mejor pro
yecto O acción realizado por un grupo o asociación.
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Cuarta.-Loa proyectos deberán present~ por escrito, en
original y tres copias,.oon los planos, descripciones o cualquier
elemento que ayude a lOi.. jurados en la toma de sus decisiqnee.

Quinta.-En el supuesto de que se trate de 'un proyecto, ya
ap~icado deb€rá indicarse: Lugar, fecha, resultados y ~uales
quiera datos que se consideren de interés para la realización
de un profundo estudio del proyecto presentado.

Lehmann Novo contra denegación presunta, .por silencio, de 10
solicitado en su escrito de 24 de noviembre de 1978, se ha dic
tado. con fecha 25 de febrero de 1983, por el Tribunal Supremo,
en grado de apelación, sentencia; cuya parte dispositiva es
como sigue:'-

..Fallamos: Qua· debemos estimar v estimamos' el presente
rscurso de apelación,. interpuesto por doña Maria Isabel Leh~

mana Novo contra la d(megaci6n presunta .por el Director del
RBgistro de la Propiedad Industria.l a. la petición de la apelante
formulada por sendos escritos de 24 y·25 de noviembre de 1978,
la cual anulamos por no ser conforme a derecho, decl~do
la procedencia de que por ~l Director dd dicho Registro se
acuerde el nombramiento de Agente Oficial solicitado por la
misma al objeto de cubrlr la primera. vacante que se produzca
o haya producido y con efectos de la facha que proceda: todo
ello sin la expresa condena en costas de ambas Instancias.-

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el eBolej;ín Oficial
del Estado_.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 30 de íunio de 1983.-&1 Director general, Julio

Delj<:-ado Montero-Ríos.

Sr. Secretario gonera! del Registro de la Propiedad Inqustrial.

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIA·DE

19188 RESOLUCION de 3D de junio de 1983, dsl Registro
de la Propiedad Industrial. por la que u diBpone
el cumplimiento de la. sentencia dic'tada por el
Tribunal Supremo Efn grado de apelacwn. 811 el
recurso contencioso-administrativo número 21.180,
promovido por doña. Marta Isabel l.ehmann Noyo.

En el recurso contencioso-administraUvo número 21.180. in
terpuesto ante la Audiencia. Nacional. Sección Segunda. de la
Sala de lo Cantencioso-AdministrativQ, por doña Uarfa Isabel

19189

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

RESOWClON do· J CÜl fulio CÜl 1983, del Instituto
Nacional para le¡ Conservación de· la Naturaleza
lJEtlatu,ra Provincial de Ciudad RBBlJ, por la que
Be uña.la lugar, di.a v hora para el ~antamiento
dEt la6 a.ctaa de ocupación._ por el procedimiento
de urgencfa, para la expropiación forzosa de una
sene de parcela.. ubicada, en el Parque Nacional
de Las Tablas de Daimiel, perteneciente, a lo,
propietarios que .e r6leñan. Parcela, que serán
afectadas por la construcción de la presa Puents
Navarro y por lo. encharCGmwmtoa que orLgin4rá.

1& ocupaci6n de los terrenos afectados se efectuará en
concordancia' con el régimen jUI1dico esPecial establecido por
la Ley 2511980, de 3 de mayo, sobre reclasificación del Parque
Nacional de Las Tabla., de Daimiel. que lleva aneja la califi
cación de utlUdad pública, para todos los terrenos que lo

constItuyen a efectos de los bienes y derechos afectados.
Reglmen jundlco que. 3m embargo. 'no da capacidad suficiente
para ubliUtr el. procedimiento de urgencia, por lo que, emitidos
los dictámenes pertinentes y cumplidos los trámites preceptivos,
el Consejo de Ministros, en su reunión del día 9 deme.rzo
de 1983, acordó la expropiación de los terrenos por el proce
dimiento de urgencia, que prescribe la Ley de 18 de diciembre
de 1954, en su ai"Uculo 52. comunicándose a los propietarios
y titulares de derecho afectados por la mencionada obra. que
se relacionan al final de.. este escrito. que deberán. acudir. al
Ayuntamiento de Daimiel el día 12 de Julio, a las horas que
se indican, para. que junto con el representante de la. Admi
nistraci6n, acampanado del Perito valorador, del Alcalde o.
Concejal en que delegue v demás interesados, previo traslade)
a las fincas para· proceder al levantamiento del acta de ocu~

pación, en la qUe se describirá el bien o derecho expropiado
y se harán Constar todas las manifestaciones y datos que apor~

ten unos y otros. .>"

A Qlcho acto déberán asistir los afectados {propietarioa
arrendAtarios, etcJ, personalmente o bien representados por
persona. debidamente autorizada para actuar en .su nombre.

Ciudad. Real, 1 de julio de 1983.-El representante de la Ad
ministración.-9.419-E.

RELACION QUE SE CITA

Numero Propietario
Superficie

PoIfgono Parcela a expropiar , DI. Hora
número número -

HectArea.a
- -----

1 Doíia María Teresa Risueño SAnchez. 7' 122 0,2306 12 10,00
2 eMagafena, S. A._. 7' 123 14,9250 12 10,15
3 Don Pablo Mettemich Silva. 7' 123 74,5500 12 10,30• Doña Casilda Ferna.ndez de Henestr'osa-Sa- 126 22,3500

labert. 7'

\
12'7 8.4250 ( 12 10,45
121 3,8000

I5 Hermanos Rulz Valdepeñas. 7' 128 1.1265 12 11.00
129 1,7735

.

Excmo, e Ilmo, Sres.: Visto el expediente instruido con fecha
iO de febrero d. 1983, a instancia de don Manuel Carrascal
Hernández, en nombre y representación de eAndaluza l1e Via-.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

19190 - ORDEN CÜJ 14 de junio de 19&8 .00,.. concesión
del tttul.o·licencia de Agencia de Vía;... del grlr
po ..A. el eAndaluza de Vfa;u, S. A .•, con el nú
mero 961 de orden.

jes, S. A._, en solicitud de la CC'ncesión del oportuno título
licencia de Agencia de Viajes del grupo .A_, y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó
la docurnentact6n que previene el artículo 9 y concordantes
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que
compete a. las Agencias de Viajes, y en el que se especifican
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con
la solicitud de otorgamiento del titulo-licencia.

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la DI
rección General de Promoción del Turismo aparecen cumplidas
las formalidades y justificados. los extremos que se provienen
en los artículos 10. 12 Y 15 del expr6$8.do Reglamento.

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas
las condiciones exigidas por al Decreto 1524/1973, de 7 de junio,


